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! ·¡ kmOLUCION No 981 

~~ióteito de ~ultuia y c-¡¡;clucación ' 

M.C.E. 

(\ 

BUENOS AIR8S, •• 8 JUN ,_ 1979 

VISTO l a solicitud formulada por la Universidad Católica 

Argentina "Santa María de los Buenos Aires" en el Expediente Nº / 

6408/79 para que se le autorice la creación del título de"Profesor 

en Ciencias Agrarias" que . habilitará a los egresados de las carre 

ras de Ingeniería en Producción Agropecuaria y Licenciatura en Cien 

cias Agrarias - Especialidad zootecnia, que funcionan en su ámbito; 

y 

CONSIDERANDO: 

Que se han cumplido los requisitos establecidos en el ar­

t í culo 26 del Decreto Nº 8472/69. 

Que l a obtención del título citado implica el desarrollo 

de estudios integradores en lo pedagógico y didáctico . 

Que resulta evidente la carencia de profesores especiali­

zados en ciencias agrarias y pecuarias para el dictado de cátedras 

en los distintos niveles y modalidades del sistema educativo. 

Por ello, y atento a lo propuesto por la Dirección Nacio 

nal de Universidades Privadas y Provinciales y a lo aconsejado por 

la Subsecretaría de Asuntos Universitarios. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1°. - Autorizase la creación y el otorgamiento del título 

de Profesor en Ciencias Agrarias en el ámbito de la Universidad e~ 
t6li ca Argentina "Santa María de los Buenos Aires" para los gradua 

dos en Ingeniería en Producción Agropecuaria y Licenciatura en Cien 

cías Agrarias - Especialidad zootecnia, de dicha Universidad, según 

l as constancias del Expediente Nº 6408/79, carrera cuyo plan de es- , 
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tudios forma parte como Anexo de la presente Eesoluci6n. 

2°.- Bstablécese para los egresados con el título mencio­

nado en el artículo 1°, que el campo de actividades profesionales 

comprenderá el ejercicio de la docencia en todos los niveles y mo­

dalidades relacionados con las Ciencias :'1grarias. 

3°.- La incumbencia determinada en el artículo anterior 

lo es sin perjuicio de las condiciones de adrnisi6n o promoci6n que 

establezcan para el ejercicio docente las normas que regulan lama­

teria. 

4°.- Comuníquese, an6tese y archívese. 
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kESCLUCICl! Nº (' 8 4 ., J.. 

CAkREI<A: Profesorado en Ciencias Agrarias para graduados en Inge­

niería en Producci6n Agropecuaria y Licenciatura en Cie~ 

cías Agrarias-Bspecialidad Zootecnia, de dicha Universidad. 

CICLO ASIC!'!A'I'UriA DUR.A.CIOi\ 

Pedag6gico Pedagogía Anual 3 hs. 

Pilosofía de la F:ducaci6n Semestral 3 hs. 

Didáctica /1.nual 3 hs. 

Seminario Psicol6gico Semestral 2 hs. 

Seminario Político-Social Semestral 2 hs. 

Metodología F:special y Prác 

tic a de la Enseñanza Anual 3 hs. 

TITULO: PROPESOl< SN CIENCIAS AGRARIAS. 


